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GOBIERNO REGIONAL TUM

"Año de la Recuperación y Consoli#acióltide la Economía Perua'na"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
4110125/GOBo REGoTUlVfBES41GRo

1201C 2025Tumbes,

VISTO:

El Informe NO 23„.2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-JCP dé fechq 1'8 de
Noviembre del 2025, .lnfólme NC 01251-2025/GOB.REG.TUMBES.GCirOkA.-ORH-UR-J.,
de fecha 04 de Noviembre del 2025, Informe NO 1750-2025-GCB.REG.TUMBES-OGR-•
GRPPAT„SGP., de fecha 29 de Octubre :del 2025, llfdrme NO : 01200-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OR1-1-UR-J.„desfecha 24 de Octubfre del 2025, Informe
NO 0109942025/GOB.REG.TUMBES-GGR-.ORA-ORfi..UR-J., de fecha :10 Octubfe del
20 5, Informe NO 205„2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBE-PROC.PUB.REG., de fecha 03

ctubre del 2025, RESOLUCIÓNNO ONCE (SENTENCIA NO 04600240; veinticinco,
de marzo del dos mil veinticuatro, emitido :por: el 20 JUZGADO 'I.)E TRABAJO
SUPRAPROVINCIAL - SEDE CENTRAL (EXPEDIENTE: y
RESOLUCIÓN NO DIECIOCHO (SENTENCIA DE VISTA), de fechaxeinti]úevé de mayo del dos
mil veinticuatro, emitido por la SALA LABORAL II)ERMANENTE SEDE CENTRAL.
(EXPEDIENTE: 00643-2023-0-2601-JR-LA-02),y;

CONSIDERANDO:

Que, de acup,rdo a lo dispueàto en el artículo 19.10 de la Con:ytitución Polítieti del Perú, modificada.
por Ha Ley 27680 Ley de Refmrma Constitucional en eoncordanc.ia êonel artículo II Idel Título,
Preliminar de la Ley NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modifiéatorias•Leyes NO
27902, 280:1 3h28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 2958 1, los Gobiernos Regiónales emanan des
la voluntad popular, soñ personas jurídicas de derecho Público con Autonomia Política, Económica.
y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, según Ley NO 27783, Ley de Bases de la Descentralización, se éreah los Gobiernos,
Regionales,) cada uno de los departamentos del* País., como personas jurídicas de derecho,

público, corí autonomía política, económica. y adrñini$trativa en asuntos
' de su competencia,

constituyendo para su administración económica y financiera, un Pliego

Que, el señorSANCHO SOSA RAI.,LY YSMAEL recurriéal órganojurisdícgional con Id finalidad
de interponer:demanda sobreRECONOCIMIENTO DECONTRATODE TRABAJOY OTROS
contra el GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, emplazamiento del PROCURADOR
PUBLICO, según Expediente NO 00643-2023-0-2601uJR.-LtA-02, ante Segundo Juzgado de
Trabajo Supraprovincial Permanente de Tumbes.

Que, el Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala lo, siguierite: a,'Toda persona y:
autoridad está obligada a acatar y dar cunplimieyto a las 'decisiones judiciales o 'de indole'.
administrativa, emanadas de autmpidadjudicial competente, en sus pro'Pio« térni!in.os, 'Sin poder:
calificar .su contenido o susfundamentos, restringir sus eflÊctos•o interprefapqsus alcances, bajo la,

responsabilidad civil, pena"l o administrativa que la ley señala.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBI I

"Aiío de la Recuperación y Consolidación cle Ia Ecorlomía

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONÂkL

NO 86-2025/GOBo

1 2 DIC 2025Tumbes,

Que, el: Segundo Juigado de Trabajo Supraprovincial Permanente de Tiill'lbes,
. mediante

Sentencia contenida en la.Resoluc:ión NO 1 1, de fecha 25 de Marzo del 20,24 (SENTENCIA NO:
0460024), FALLA DECLARANDO:

"1. FUNDADA la demanda cie fecha 23/02/2024 sobre 'RECONOCIMIENTO DE
CONTRATO D)' TRABAJO Y OTROS defolios 145 a 52, interpuesÍa don SANCHO,
SOSA RALLYYSMAEL contra laDIRECCIONIEGIOIVALDE TRAEMÁJO',Y PROMOCION
DEL EMPLEO DE TUMBES, con emplazamiento del PROCURADOR PUBLICO
REGIONAL, en consecuenci(.z:
2. RECONÓZCASE la existencia de un contráto de trabajb aplazo igdeterminado bajo el
Decreto .Legislativo IV 0 728, como obrero regional (vigilante), por desnaturalización de
los 'contratos de locación de servicio celebrados desde el 04/05/2023 30/'08/2023.
3. ORDENO a la demandada REINCORPORE al demandarite SAiVCHC)' SOSA RALLY
YSMA]3L en el puestô de VIGILANTE de la Dirección Regional de (pabajo y Promoción
del Empleo del Gobierno Regional Tumbes o en otro de similar sin àfectap• sus:
derechos laborales, en el cargo de obrero regional:que veníadesempéñado al momeñto del
despido (30/08/2023), bajo el régimen laboral de Iciactividadprivada'(D. L?.g. 73) aplaza
indeterminado.

Que, mediante Informe NO. (JR.J., cie:fecha
04 de Noviembre del 2025, el Jefe de la Unidad de Ren•.luneraciones informa: Clue habiendo 14
Procuradur:ía Pública Regional, remitido la Declaracióli Jurada conlas Re'€,olupi.ones Judiciales
Legalizadas}, 'por el Poder Judicial, solicita que se proceQaa emitir la Adminisfrativà
correspondiente, recaído en el Exrlediente N

c) tiene laicalidad dé
COSA JUZGADA, cuya materia DE CONTRAÍO TRABAJO
OTROS, intérpuesto por Sancho Sosa Rally Ysmael, en la cual el Segundp Juzgaclo cle Trabajo
Supraprovincial — Sede Cenfral DECLARO FUNDADA la demanda bajo el;Régimen Laboral del
Decreto Legíslativo 728 (contrato a pl.azo indetermin'açlo)t Información que 13)su1t9 neceéaria pon la
finalidad de levantar las observaciones dadas por lá DIRECCION GENERAL DE GESTION
FISCAL LOS RECURSOS HUMANOS :del MINISTERIO PCONOMIA Y
FINANZAS', para lograr el registro de dicho màndato judicial eiü el: APLICATIVO
INFORMÁTICO CENTRALIZADO DE PLANILLAS Y DE' DATOS LOIS RECURSOS
HUMANOS AIRHSP.

Que, mediante NO 750-2025/GOB.REG.TUMBÉ$-GGR„GR'PPAIÚSGP., de fecha 29 dé
Octubre del: 2025, el, Sub Gerente de Presupuestó de la Gerencia Regional de, Planeamiento;
Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial, nianifiesta que de la eféctutlda al
financiamiento comprendido en la G.G 2.1 , Personál y Obligaciones Socia]es segúnPIA —'2025;
se otorgará la certificación presupuestal de la totalidad de los recursos de ?âuellasespecifiêas dé
gasto qúecomprenden partidas relacionadas con planillas 'de remuneraciones del personal activos
para dar cumplimiento a lo establG3c:idoen el numeral 12.7 dev Artículo 1'30dé la Directiva N?
001-2024-EF/50.01 "Directiva para

• la Ejecución Presupuestaria", -cuyos recl.lrsos, financian
TODOS AQUELLOS CONCEPTOS REGISTRADOS EN EL UE 001 SEDE
CENTRAL.
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GOBIERNO REGIONAL TUM

"Año de la Recuperación y Consolidaciólli cle la Economía Éeruána"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONÀIKL

-2025/GOBz

1 2 DIC 2025Tumbes,

Que, Informe NO 205-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBÉSQRDC.PUBREG.;
fecha 0'3: de Octubre del 2025, el Procurador Público Regional 'infor,ma ql.le la, Sentencia

recaída en Q1Expediente NO tiene la calidad: cie COSA JUZGADA
y la condición de EJECUTORIADA, según Resolución N? 23, de fecha 11 de del 2025 emitida

por el Seguildo Juzgado de Trabajo Supraprovincial — Sede Central; por lo qte el:MEF (Ministerio
de Economfa y Finanzas) lo que está requiriendo es que él Gobierno Regionhl dé r.rumbes cinnpld
con emitir lla Resolución Ejecutiva Regional. En ese sentido correspondé dari c:umplimiento 'd

lla sentencia. en sus propios términos.

Que, mediante Informe NO de feçha Ig

de Npviembre del 2025, ila Oficil'la de Recursos Humanos recomienda que en:la Resoluciól)
Ejecutiva Regional a proyectarse deberá resolverse lo Sigui.ente:

"DISPONER, la REINCORPOR4CION del servidor SÁNCHO SOS; RA'LLY YSMÀE,L
régimen labóral de Iaactiüidad prinpada del Decreto NO 728 (Deereto•Supremo NO 003:
97-TR), • en del mandato judicial con Valor, cle cosa juzgada ('Expediente 00192L
2024-0-2601.-JR-LA-02), ¿onforme a los fundamentos exapuestos en (a presente resélucién; en
concordancia con elArtículo 40 de la Ley Orgánica del Ppd.er Judicial.

Por consigl.liente, ante las conside.:raciones expuestas deberá emitirse la ;ResoluciónEjeçutiva
Regional ordenada en el EXPEDIENTE 00643-2023-0-2601-JR-LA».025 tiene la calidad de

juzgada; cuya materia es RECONOCIMIENTO DE:CONTRATO DE TRABAJO Y OTROS;
interpuesto por Sancho Sosa Rally Ysmael, em la icilal. el Segundo :Juzgado de Trabqjo
Supraprovincial - sede Central DECLARO FUNDADA la demanda (EXPEDIENrrE 006430023„
0-260VJR-l;A-02), bajo el Régin•len Laboral del' Decreto Legislativo »/,28 (contrato a. plazo
indeterminado). Información que resulta necesaria pon la finalidad de levarftar las ob#ervaciones
dadas por la DIRECCION GENERAL DE GESTION FISCAL DÉ LOS RECURSOS
HUMANOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PINANZAS, para registro de
dicho mandato judiciali el APLICATIVO i INFORMÁTICO CENTRALIZADO DE
PLANILLAS Y DE DATOS DE LOS RECURSOS HUMANOS concordancia
con el Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Judiicial; siendo necesario emitir el actp
resolutivo correspondiente.

Que, estando a lo informado y contando con las vi$aciopes de la Oficina de Recursos'Humanos,
Gerencia R.egional de Planeamiento, Presupuesto y Acs,ondicionamientp Territorial, Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General Regional y Gerencia General Regional del
Gobierno Regional Tumbes.

Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por; la Ley Oigáni0a: de Gobiernos
Regionales,Ley NO 27867 y sus m.odificaciones.
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GOBIERNO REGIONAL TUMB

"Año d'e la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REG101VIkL
-2025/GOBo REGoTUMBESAIGRo

1 2 DIC 2025Tumbes,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DISPONER, la del servidor.SANCHO
SOSARAIL Y YSMAEL al régin:tel.l laboral de la¿actividad privada del Decreto Legislativo NP
728 (Decretó Suprenho N? 003-97-TR), en cumplimiento del mandato judi:cial çcjn valor dp cosa
juzgada (Expediente NO 00643-2023-0-2601-JR-LA-02), cómo', obrero regional
(VIGILANTE) en la Dirección Ikegional de Trabajó y Promoción deltl@mplteo de Tumbes,
conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución;en concordanc'ia. conel AfrtfculO
40 de Id Orgánica del' Poder Judicial.

ARTÍCULO RECONOCER, por disposición de judicial, que el
/ servidor SA.NCHO SOSA RALLY YSMAEL; se encuentra, sometid.o a contrato de trabajo

plazo iñdetérminado dentro del régimen laboral de la' actividad privada: en el :Texto
Único Ordenado del Decieto Legislativo NO 728, desde el 30/08/2023 haqta la:actualidad:y con
víncvlo vigente. Por lo que, la Gerencia Regioha.l de Planéami>nto,: y
Acdhdicionarniento [Territorial deberá iniciar los trámites correspondit,mteS, para lograr el
financiamiento correspondiente por tratarse de un'E1sentenciajudicial con:.lñ cálidad•de firme y
cosa juigadà.

ARTÍCULO TERCERO.uRECONOZCASE;por disposición mahdató judicial, pago
por honorarios profegionãles de S/. 3,00000 (TRES MIL CON 00/100 SOLES), másel 5% dé
este monto favor del Ilustre Colqgi() de Abogados' de Tumbes (ICAT) que equivale a S/. 150.00
(CIENTO C/INCUENTA CON 001100SOLES).

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, que el pago de montos en el
Artículo Tercero de la presente resolución, estarán sujetc»s a la disponibilidad presupuestaria y
se atenderán con cargo al presupuesto aprobado; debiéndosecorrer troslado de la presente
resolución •al "Comité para la elaboración y aprobacióh del liStado priorizado de obligaéiones
derivadas cle sentencias judiciales en calidad cle cosajuzgada y. en ejecuciói'll" para que, se pfocedã
segúnlos lineamientos de la Ley NO 30137.

ENC!ARGAR, al Técnico/a Administrativa de la Unidad dp
Remuneraciones perteneciente a la ()ficina de RecursoS el segilimien•to y control del
procedimiento administrativo que se debe seguir conforme lo señalado en présG)11te resolución,
debiendo informar de manera perrnanente a la Oficina gle R.ecursos Humanos ¿obre el trámite y
resultados de la gestión,

ARTÍCULO SEXTO.-•DISPONER) que una acopia autenticada cie resolución
administrati.va se incorpore en el legajo del servidor SANCHO SOSARAIGLY a:cargo
de la Oficiáa de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Tumbes y: de IX Dirección
Regional d') Trabajo y Promoción del Empleo de Tumbes.
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GOBIERIAI(O REGIONAL TUM

"Año de la Recuperación y Consolidacióltl cle la Ecorlomía Pasuah;a"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAkL

Nt)00686 -2025/GOBo REGoTUlVfBES"GRo

1 2 DIC 2025Tunábes,

ARTÍCULO SETIMO.SNOTIFICAR,la presente reyolución al interesqclo, a los órganpsde
ñÃ,TrÑanôs de Apoyo y de Diréccióll Regional de Traif;ajo y Promoción del'
Empleo de Tumbes; asícomo a la Procuraduría Pública del Gobierno Regi bnal 'deTuñlbes para:
que haga de conocimiento al ÓrganoJurisdiccional él cumplimientó del:
presente 'mandato.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVIi'SE.

GOBIER

'qq. Segism

TUMBESEGIONAL„
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